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Asunto: Acuerdo de la Comisión Ordinaria de Derechos
Humanos del H. Congreso del estado de Guerrero
por el que se concluye el Procedimiento Especial en
la materia en relación a las vistas de las
recomendaciones 01112017, 06312017, 08312017,
009/20'19, 019/2019, 025t2017, 013t2018 y
06112018 de la CDHEG a este Soberanía, luego de
que el órgano garante informó a esta Comisión
sobre diversas acciones de cumplimiento y solicitó
la no comparecencia de las autoridades
responsables.

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DEL
H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO
PRESENTES.

La Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guenero (CDHEG) dio vista
al Honorable Congreso del Estado de Guerrero de las Recomendaciones 01112017,
06312017, 08312017, 009/2019, 019/2019 (Secretaría de Satud) ; 02512017
(Secretaría de Finanzas y Administración); 013/2018 (H. Ayuntamiento de
Chilpancingo) y 06112018 (Tribunal de Conciliación y Arbitraje/H. Ayuntamiento de
Acapulco) en el marco del Procedimiento Especial de Derechos Humanos previsto
en los artículos 32'l , 322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero Número 231.

ANTECEDENfES

1. Con fecha 14 de enero de2O2O y mediante oficios 250212019 y 050/2020 , la
CDHEG dio vista a esta Soberanía, a través de la Comisión de Derechos Human
de las recomendaciones 01112017,06312017,08312017,009/2019,019/2019, todas
dirigidas a la Secretaría de Salud del estado de Guerrero, por el no cumplimiento de
las mismas, hecho con el que se activó el Procedimiento Especial de Derechos
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Humanos previsto en los artículos 321,322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guerrero Número 231.

2. Con fecha 22 de junio de 2017 y med¡ante oficio 122612017, la CDHEG dio vista
a esta Soberanía, a través de la Comisión de Derechos Humanos, de la
Recomendación 02712017, dirigida al director General de Administración y
Desarrollo de Personal de la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno
del Estado, por la no aceptación (falta de respuesta) de la misma

3. Con fecha "15 de enero de 2019 y mediante oficio 080/2019, la CDHEG dio vista
a esta Soberania, a través de la Comisión de Derechos Humanos, de la
Recomendación 013/2018, dirigida al Honorable Ayuntamiento de Chilpancingo,
Guerrero, por la no aceptación (falta de respuesta) de Ia misma.

4. Con fecha 14 de ma¡zo de 2019 y mediante oficio 668/2019, la CDHEG dio vista
a esta Soberania, a través de la Comisión de Derechos Humanos, de la
Recomendación 061/2018, dirigida al Tribunal de Conciliación y Arbitraje y al
Honorable Ayuntamiento de Acapulco, por el no cumplimiento de la misma.

5. Que a efecto de cumpl¡r con los puntos resolutivos de las Recomendaciones
referidas en los numerales 1,2, 3 y 4 supra, la Comisión Ordinaria de Derechos
Humanos de la LXll Legislatura, estableció diversas mesas de trabajo con las
autoridades responsables de las mismas y la propia CDHEG, alcanzándose
diversos acuerdos entre las partes, s¡n que al término de la misma se hayan
cumplimentado las recomendaciones que nos ocupan.

6. Que derivado de lo anterior, la actual legislatura heredó 73 exped¡entes que no
pudieron ser descargados por la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos de la
LXll legislatura entre los que se encuentran los exped¡entes objeto del presente
acuerdo, cuyas vistas según la CDHEG seguían activas, por lo que debían continuar
el procedimiento especial en materia de Derechos Humanos.

7. Que en atenc¡ón a lo anterior, la Presidencia de la Comisión Ordinaria de la actual
legislatura solicitó mediante of¡c¡os HCEG/CDDHHlPresidenciall3T12
(Secretaría de Salud); HCEG/CDDHH|P¡esidencial149l2122 (SEFI
HCEG/CDDHHlST117812022 (Honorable Ayuntamiento de Chilpancingo) y
HCEG/CDDHH lLMHl239t2o22, (TCA) y HCEG/CDDHH lLMHl212l2o22 (Honorable
Ayuntamiento de Acapulco) a las personas t¡tulares de dichas dependencias,
gobierno municipal y del TCA, los informes previos respectivos.
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8. En respuesta las solicitudes de información hechas por esa Comisión, las
autoridades responsables enviaron sus informes previos en los términos que se
describen en el cuadro siguiente:

SS Rec. 01112017

SSA/DGA
JDH/
SDHEU
209t
2022

14t06n02

El documento da cuenta de
diversas acc¡ones de
cumplim¡ento entre las que se
encuentra la próxima conclus¡ón
del procedim¡ento administret¡vo
abierto por el OIC en contra de la
persona señalada como
responsable de las violaciones a
los derechos humanos y el
reporte de activación del "Seguro

de responsabil¡ded para personal
méd¡co y de enfermerÍa", como
parte de las acciones
encaminadas a la reparación
integral del daño.

SS Rec.063/2017

SSA/DGA
JDH/
SDHEU
292t 2022

El documento da cuenta de
diversas acc¡ones de
cumplimiento entre las que se
encuentra, el reporte de
act¡vac¡ón del 'Seguro de
responsab¡l¡dad para personal
médico y de enfermerÍa' del
méd¡co señalado como
responsable de las violaciones a
los derechos humanos y la
substanc¡ación de un
proced¡miento admin¡strat¡vo en
su contra, como resultado de un
informe de presunta

responsab¡lidad,

SS Rec. 083/2017

SSAJDGA

JDH/
SDHEU
223t 2022

14t061202
2

El documento da cuenta de
d¡versas acciones de
cumpl¡m¡ento relacionadas conJa
apertura de procedimient\
administrativos en contra de las
personas señaladas como
responsables de las v¡olac¡ones a
los derechos humanos, la petición

de la SS al órgano garante de ser
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ffiEiuEilt'fi?E§ó oe
conc¡liac¡ón entre las partes, sin
que a la fecha hayan recib¡do
respuesta y la instrucción a al
prsonal direcüvo del Hospital
General, para que el personal

médico y de enfemerla , ¡ntegre
los expedientes clÍnicos conforme
a la Norma Mex¡cana que regula
el procedim¡ento.

HOS HUÍ||ANOS

SS Rec. 009/2019

SSA/DGA
JDH/
SDHEU
037t2022

14t06t202
2

El documento da cuenta de
diversas acciones de
cumplimiento relacionadas con la
apertura de procedimientos

adm¡n¡strat¡vos en contra de las
personas señaladas como
responsables de las violaciones a
los derechos humanos, atención
méd¡ca psicológica a las vfctimas
y rem¡sión de la petición de las
víctimas para la reparac¡ón
integral del daño a la SEFINA.

SS Rec.019/2019

SSA/DGA
JDH/
SDHEU
187t 2022

'14t06i202

2

D¡versas acciones de
cumplimiento relacionadas con la
apertura de procedim¡entos

adm¡nistrativos en contras de las
personas señaladas como
responsables de las v¡olaciones a
los derechos humanos, la
disposic¡ón de dar atenc¡ón
médica a las vÍctimas una vez
que sean localizadas y sobre el
requerim¡ento de información al
personal médico señalado del
estatus que guarda la activación/
del "Seguro de responsabilidad(
para personal méd¡co y de
enfermería".

SEFINA

SFA/SA/
DGAyDP
t25571

2022

11tO31202

2

La imposib¡l¡dad juríd¡ce

administrat¡va para cumpl¡r con
recomendac¡ón.

t\

Ayto. de
Ch¡lpancingo

Rec. 013/2018
sG/539/
2022

Aceptación de la recomendación
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9. Con fecha 6 de julio de 2022, los informes referidos en el cuadro que antecede
fueron remitidos a la Secretaría Ejecutiva de la CDHEG, para su análisis y en su
caso pronunciamiento, en términos de L¡neam¡entos del Acuerdo Palamentario de
la Comisión de Derechos Humanos por el que se emiten los Lineamientos que
seguirá para el desahogo del Procedimiento Especial en mateia de Derechos
Humanos que establecen los artículos 321, 322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guenero Número 231 .

CONSIDERANDOS

1. Que el apartado tercero del Artículo 1o de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece que "todas las autoridades, en el ámbito de sus
competencias, tienen Ia obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las v¡olaciones a los derechos
humanos, en los términos que establezca la Ley".

2. Que el artículo 174, fracciones ll y Xlll, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de Guerrero, establece que son facultades de las comisiones, enlre
otras, dictaminar, cuando corresponda, los asuntos que les sean turnados y en su
caso, emit¡r los acuerdos económicos y de trámite que rec¿¡igan a los mismos y
celebrar reuniones de Comisiones Unidas en los casos competentes.

3. Que los artículos 175y 176 de la Ley supra establecen que para el cumpl imiento
de sus atribuciones, las Comisiones se sujetarán a los procedimientos establecid
en esta Ley Orgánica, su Reglamento y demás disposiciones aplicables y podrán
resolver por sí mismas los asuntos cuya naturaleza y trascendencia así lo requieran,
siempre que no contravengan los ordenamientos relativos, además de seguir
funcionando durante los periodos de receso.

v

ION Dt DERECA DT LA C()I{ISPR€StOtñl

TCA,/Ayto. de
Acapulco

Rec.061/2018
DJUP-
061125t21

022

31(O3t2O2

2

rñFlllfi!6§ffi-rates
realizados a los trabajadores
benefic¡ados del laudo y las
acc¡ones de apremio que le
tribunal ha impuesto al
Ayuntám¡ento de Acapulco por la
no ejecución del laudo.

HOS HU ANOS
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4. Que los artículos 321,322 y 323 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Guerrero, establecen que el Procedimiento Especial en materia de
Derechos Humanos inicia con la vista de la CDHEG a esta Soberanía de las

Recomendaciones que no sean aceptadas o cumplidas y concluye con la
comparecencia de las autoridades responsables, previo informe que les sea
requerido y el pronunciamiento que el órgano garante haga sobre los mismos, en

términos de lo que establece el apartado de Lineamientos del Acuetdo
Padamentaio de la Comisión de Derechos Humanos por el que se emiten los

Lineamientos que seguirá para el desahogo del Procedimiento Especial en materia

de Derechos Humanos que establecen los añículos 321, 322 y 323 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenero Número 231.

5. Que en el marco de la 2a Sesión Ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos,

correspondiente al segundo año legislativo, realizada el 10 de octubre de 2022,

convocada entre otras cosas para el Análisis de los informes de las autoridades

responsables del incumplimiento o no aceptación de diversas recomendaciones,

incluidas las recomendaciones que nos ocupan, la Secretaria Ejecutiva de la
CDHEG, Lic. Mónica Castro Contreras, afirmó que en todos los casos y como

resultado de los compromisos asumidos en mesas de trabajo que el Órgano garante

hizo con cada una de las autoridades responsables, existen acciones de

cumplimiento y la voluntad de cumplir con lo recomendado, pronunciándose por la
no comparecencia de todas las autoridades responsables, incluido el Honorable

Ayuntamiento de Acapulco.

6. Que con fecha '19 de octubre de2022,la CDHEG remitió a esta Comisión, copias

simples de los oficios y actuaciones que dan cuenta de las acciones de

cumplimiento de la mayoría de los puntos recomendatorios, a excepción de aquellos
que tienen que ver con compensaciones económicas a las víctimas, como parte de

la reparación integral del daño, pero que esperan cumplir una vez que se paguen
"responsabilidad para personal médico y de enfermería", compromet¡éndose a darle

seguimiento a las mismas.

7. Que en lo que respecta al Honorable Ayuntamiento de Acapulco en relación a la
vista de la Recomendación 061/2018, la Comisión recuerda que con fecha 12

abril de 2022, dicha autoridad responsable fue llamada a comparecer por su no

cumplimiento, sin que presentara a la m¡sma, ni justif¡cara su ausencia, razón por la
que este órgano colegiado acordó solicitar al Pleno del Congreso su inmediata

comparecencia, asunto que fue tumado a la Junta de Coordinación Política, sin que

hasta la fecha haya sido desahogado.
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8. Que con base en lo anterior, esta Comisión legislativa estima que toda vez que

la CDHEG ha entablado mesas interinstitucionales de seguimienlo al cumplimiento
de las recomendaciones, objeto del presente acuerdo y que el propio órgano
garante reconoce la voluntad de las autoridades en dicho proceso, no es necesario
que las mismas comparezcan en el marco del Procedimiento Especial de Derechos
Humanos, por lo que acuerda dar por concluido el mismo.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo que establecen los artículos
lode la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 174,175, 176,321,
3222y 323de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número

231, las y los diputados integrantes de la Comisión Ordinaria de Derechos Humanos
emiten el sigu¡ente:

ACUERDO

Primero. La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, acuerda dar por concluido el Procedimiento Especial en

materia de Derechos Humanos en relación a las vistas de las Recomendaciones
01112017, 06312017, 08312017, 009/2019, 019/20'19 (Secretaría de Salud);
O25nU7 (Secretaría de Finanzas y Administración); 01312018 (H. Ayuntamiento de
Chilpancingo) y 06112018 (Tribunal de Conciliación y ArbitrEe/H. Ayuntamiento de
Acapulco) de la CDHEG a este Soberanía, luego de que el órgano garante informó

a esta Comisión sobre diversas acciones de cumplimiento, remitiendo las

constancias respectivas y solicitó la no comparecencia de las autoridades
responsables, en términos de los considerandos 5 y 6 del presente acuerdo.

Segundo. La Comisión Ordinaria de Derechos Humanos del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero acuerda dar vista a la Junta de Coordinación Política, de las
acciones de cumplimiento del H. Ayuntamiento de Acapulco, en relación a la

Recomendación 061/2018, para su conocimiento y efectos a los que haya lugar, en
términos del considerando 7.

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos, el día de su aprobación.

SEGUNDO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Presidencia de la Mesa Di
para su conocimiento y efectos conducentes y a la Directora de Pro
Legislativos para su conocimiento y descarga de las vistas relativas a las

lc
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Recomendaciones 01112017, 06312017,08312017,009/2019, 01912019 (Secretaría

de Salud); 02512017 (Secretaría de Finanzas y Administración); 013/2018 (H.

Ayuntamiento de Chilpancingo) y 061/2018 (Tribunal de Conciliación y Arbitra¡e/H.

Ayuntamiento de Acapulco) de la CDHEG a este Soberanía.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo a la Presidenta de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Mha. Cecilia Narciso Gaytán, para q

esta a su vez notifique a las partes de cada una de las recomendaciones para s

conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Chilpancingo, Guerrero, enero 'l 1, 2023.

.'c
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ATENTAMENTE
I.AS Y LOS TNTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

ESTA HoJA DE FIR As CORRESPoNDE AL AcuERDo DE LA coustóN oRDtNARtA DE DERECHoS
HU ANqS DEL H, CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO POR EL QUE SE COI{CLIJYE EL PROCED¡trIENTO
ESpEctAL Et{ LA mATERTA EN RELAcTóN A LAS vtsras DE LAS REcoxENDAcloNEs o1lr20lz, 063r20t7,
08312017, üD/:¡0r9, 019,2019,0282017,013r20r 8 y 06tr2018 DE LA CDHEG a EsrE soBERANia, LUEGo DE ouE EL
óRGAtao cARAl{fE ¡¡¡roaró I EsrA cortstóN soBRE Dn/ERSAS AcctoNEs DE curpu rErfo y soLtctró
LA NO CO PARECENCIA DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.

É1
§A

¡

DIP. LET¡CIA ilOSSO
HERNÁNDEZ
PRESIDENTA { 2
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MANRIQUE
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